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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  febrero veinticuatro 
(24) de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2017-72 
 
                               Conforme a la petición efectuada por el apoderado 
judicial de la señora MARIA ELENA RODRIGUEZ RAMIREZ el 20 de 
los corrientes mes y año, se le indica que los oficios con destino a la 
Cámara de Comercio de Pereira y a los señores Directores de Tránsito y 
Transportes de Pereira, Manizales y Bogotá comunicándole sobre la 
adjudicación hecha y el levantamiento de medida, se encuentran dentro 
del expediente para su diligenciamiento ante dicha autoridad. 
 
                                Además le indica que el Despacho los enviará a dichas 
dependencias y se le comunicará cuando lo haga, para que se presente a 
suministrar las expensas si hay lugar a ello, para la inscripción de la 
sentencia y levantamiento de medida. 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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